
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180030400  
EJECUTIVO 

  
Previo a reconocer personería, se resuelve:  

 

1°. Aporte el poder conferido en los términos de la ley 2213 de 2022, o, en 

su defecto, la constancia notarial de autenticación correspondiente. 

 

2°. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d5b8d7b9f9a4668b0dd35cd70d3bc878bd83d79455336be20e70a7852189e41

Documento generado en 11/12/2023 08:59:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120180061400  
EJECUTIVO 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Poner en conocimiento el informe de títulos obrante en el expediente. 

 

2. Por secretaría entregar los títulos existentes hasta concurrencia de la 

última liquidación de crédito aprobada, esto es, aquella del 9 de septiembre de 2021. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e243d4adc1c2dff846e2365d3d3c5abbf6bc9fd177836e145ffb12707286c5d2

Documento generado en 11/12/2023 08:59:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120180076700  
EJECUTIVO 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Poner en conocimiento el informe de títulos obrante en el expediente. 

 

2. Previo a ordenar la entrega de los títulos existentes, instar a la parte actora 

a que presente la liquidación de crédito debidamente actualizada. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ff34f97e8552c5603cbc9ca4bb164888ee85366955930e63639e1afbfc95ec2

Documento generado en 11/12/2023 08:59:22 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120200069100  
EJECUTIVO 

  
Conforme a los documentos allegados, se resuelve:  

 

1°. Poner en conocimiento de las partes el despacho comisorio devuelto 

debidamente diligenciado por la inspección primera municipal. 

 

2°. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f2fde04586641fbdb5ebbd811df0d872c6808e0b6140da43391e93a371d7df6

Documento generado en 11/12/2023 08:59:35 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220015200  
EJECUTIVO 

  
Conforme a los documentos allegados, se resuelve:  

 

1°. Negar la solicitud de terminación allegada comoquiera que no cumple 

los requisitos del artículo 461 del C.G.P., esto es, no se allegó la actualización de 

la liquidación de crédito. 

 

2°. Por secretaría notificar al demandante de la manifestación de la parte 

demandada vía correo electrónico. 

 

3°. Requerir a la parte actora para que proceda a actualizar la liquidación 

de crédito y así proceder a la entrega del título existente. 

 

4°. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: 01c1df163e9e5f131140ac7116cfd8e03a48e79bbac3b665082bc16994b6ab13

Documento generado en 11/12/2023 08:59:43 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220043900  
EJECUTIVO 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Poner en conocimiento el informe de títulos obrante en el expediente. 

 

2. Por secretaría entregar los títulos existentes hasta concurrencia de la 

última liquidación de crédito aprobada, esto es, aquella del 9 de octubre de 2023. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ead9e6ebf6c1b7c24c56d0f3dc7ee45e3208f8fb45f7318e8b6e18127d65c106

Documento generado en 11/12/2023 08:59:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220071200  
EJECUTIVO 

  
Comoquiera que el proceso de la referencia se encuentra terminado, se resuelve: 

 

1. Poner en conocimiento el informe de títulos obrante en el expediente. 

 

2. Por secretaría entregar los títulos existentes a la parte demandada, en la 

forma que corresponda, de acuerdo a las retenciones efectuadas. 

 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 509a42088efd64458f217424b4bcfc84a7ffc4683095a028cb888217c66440cd

Documento generado en 11/12/2023 08:59:46 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120180002400  
LEVANTAMIENTO 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Por secretaría subsanar el error indicado en el informe que antecede y 

notificar las providencias del 1 de septiembre y 27 de octubre de 2023 en debida forma. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0d7a81a9da9c91ebe5994d35ba2dcd16b6e81b62568134ffd7db49d577c0e76

Documento generado en 11/12/2023 08:59:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210082500  
SUCESIÓN 

  
Conforme a los documentos allegados por la parte actora, se resuelve: 

 

1. Reconocer a Alba Lucia Segura Quiroz como compañera permanente del 

causante, con sociedad patrimonial existente del 27 de julio de 2010 al 5 de junio de 

2021. 

 

2. Fijar como fecha para continuar la audiencia de que trata el artículo 501 del 

C.G.P., el miércoles 31 de enero de 2024, a las 11:00 a.m., para tal efecto, tener en 

cuenta lo ordenado en auto del 28 de septiembre de 2023. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 205015e53881cb9501f86728c22aedbafab77ba30e7e9da94c172021b7df05d6

Documento generado en 11/12/2023 08:59:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220007400  
EJECUTIVO 

  
En aplicación de lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., se 

procede a dictar sentencia anticipada en el asunto de la referencia, conforme a los 

siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Guillermo Rodríguez Otálora promovió acción ejecutiva posterior al proceso 

monitorio, contra Jaime Rodríguez Pulido, con el fin de obtener el pago de $1’500.000 y 

$3’220.000 más sus intereses moratorios liquidados desde el 27 de julio de 2019 y 29 de 

enero de 2019 respectivamente; sumas contenidas en el expediente de la demanda 

monitoria con el radicado de la referencia. 

 

Se libró mandamiento de pago el día 13 de marzo de 2023. 

 

El demandado fue notificado por estado de la orden de apremio y en tiempo 

planteó como excepciones “inexistencia de la obligación y nulidad por indebida 

notificación”, con soporte en hechos que se configuraron con anterioridad a la orden de 

pago del proceso monitorio y con la intención de revivir tal contienda procesal 

(Documento 031).  

 

Al descorrer las exceptivas, el demandante guardó silencio 

 

CONSIDERACIONES 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los presupuestos procesales y no se 

observa vicio alguno que invalide lo actuado, se decide de fondo el asunto. 

 

De entrada, se relieva que el problema jurídico a resolver se circunscribe a 

determinar si procede alguna de las exceptivas propuestas, o si por el contrario procede 

seguir adelante con la ejecución. 

  

Con prontitud se advierte que como respuesta al problema jurídico se tiene que, 

en el caso de análisis no son procedentes las excepciones propuestas, pues el numeral 

2° del artículo 442 del C.G.P. establece: 

 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, 

sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, 

novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en 

hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 

representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la 

cosa debida. (resaltado fuera del original). 

 

 Así las cosas, claro resulta que a efectos de que el juez de conocimiento libre la 

orden de apremio deprecada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento aportado como base de la ejecución pretendida, para ello, corresponderá 

verificar que la obligación demandada (i) conste en un documento, (ii) que el mismo 

provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra, y (iii) que aquella sea clara, 

expresa y exigible, requisitos que se cumplieron en el presente asunto. 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Igualmente, y pese a que la excepción rotulada “nulidad por indebida notificación”, 

no es procedente conforme lo antes dicho, se advierte que sobre la misma se decidió en 

el incidente de nulidad correspondiente, visto en el cuaderno 3 del presente expediente.  

 

Por consiguiente, como respuesta al problema jurídico planteado, se tiene que las 

excepciones presentadas, no son procedentes en el presente proceso ejecutivo, puesto 

que el mismo busca el cobro de una suma ordenada dentro de un proceso judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Declarar no probadas las excepciones rotuladas “inexistencia de la 

obligación y nulidad por indebida notificación”, de acuerdo con lo esgrimido. 

  

Segundo. Seguir adelante la ejecución de la demanda, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

Tercero: Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad sean objeto de esa cautela. 

 

Cuarto: Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. y conforme a lo aquí ordenado. 

 

Quinto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Para tal efecto 

téngase en cuenta la suma de $185.000 como agencias en derecho. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71dd5f9a16bd34265ecd9b84694f45293aaf381cd2c45650a1967fe120771386

Documento generado en 11/12/2023 08:59:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220037700  
RESTITUCIÓN TENENCIA 

  
 

Demandante:  

Demandados:   

Alexander Martínez Roa. 

Mario Rico, Michael Yesid Rico Roa y Emilia Roa Ovalle.  

       Al amparo del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, y 

comoquiera que los demandados se notificaron por conducta concluyente del auto 

admisorio, y contestaron la demanda, esta sede judicial procede a dictar sentencia 

anticipada dentro del presente juicio. 

 

ANTECEDENTES 

 

 Alexander Martínez Roa en su calidad de propietario convocó a proceso 

declarativo de restitución de tenencia de inmueble a Mario Rico, Michael Yesid Rico Roa 

y Emilia Roa Ovalle con el fin que se declare terminado el contrato de comodato precario 

celebrado entre ellos, respecto al inmueble ubicado en la carrera 1 A No. 13-24 este Villa 

Carlota II, Facatativá. 

 

Por auto de 30 de septiembre de 2022, el despacho admitió la demanda, 

posteriormente los demandados se notificaron por conducta concluyente del auto 

admisorio de la demanda, quienes en el término dispuesto para ejercer su derecho de 

defensa contestaron la demanda indicando que no se trata de un comodato precario, ya 

que se fijó un uso y un tiempo para el desarrollo del contrato. 

 

Cumplido el trámite de rigor y al no existir pruebas que decretar más allá de las 

documentales obrantes en el proceso, el despacho procede a emitir sentencia con base 

en las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los presupuestos de orden procesal, como lo son, la capacidad para ser 

parte dentro del proceso, para comparecer al proceso, la competencia del juez y la 

demanda en forma y ante la ausencia de irregularidades que comprometan lo actuado, 

se decidirá de fondo el presente asunto.  

 

La legitimación en causa quedó demostrada, por activa y por pasiva comoquiera 

que en efecto el propietario es el aquí demandante, y los demandados aceptaron 

encontrarse en el inmueble a título de comodatarios. 

 

Precisado lo anterior, se tiene que el problema jurídico a resolver en el sub litem, 

se circunscribe a determinar si en efecto procede la terminación del contrato de 

comodato precario entre las partes, en virtud de la decisión del demandante.  

 

 En el presente caso, observa el despacho que la parte actora invocó como causal 

de terminación, el hecho de que se trata de un comodato precario, y por ende, puede dar 

terminación al mismo en cualquier momento; sin embargo, la parte demandada aportó 
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un acta de conciliación donde se advierten las obligaciones del señor Alexander Martínez 

Roa, para con su madre y demandada, entre ellas “Continuar aportando la vivienda, sin 

ningún cobro por concepto de arrendamiento” por ende, se advierte que no se trata de 

un comodato precario, sino que está sometido y regido por una obligación alimentaria a 

cargo del demandante y a favor de una de las demandadas.   

 

 Por ende, para la terminación de dicho contrato, es necesario que el demandante 

demuestre que tal obligación alimentaria cesó, o en su defecto, que la misma será 

satisfecha de otra forma, en este caso, en otro inmueble; empero, ello no se encuentra 

probado en el presente asunto, pues el demandante se limitó a solicitar la restitución de 

la tenencia sin más pruebas o pretensiones correspondientes.  

 

En conclusión, como quiera que no fue desvirtuada la obligación alimentaria a 

cargo del demandante, y por ende, la razón para efectuar la restitución pretendida se 

declarará la no prosperidad de las pretensiones, con la respectiva imposición de condena 

en costas del proceso a la parte demandante, de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 365 del C.G.P. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda conforme a lo indicado. 

 

 SEGUNDO: En consecuencia, terminar el proceso y levantar las cautelas 

decretadas, previa verificación de embargo de remanentes. Emitir los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: Condenar en costas al demandante, fijar como agencias en derecho 

la suma de $40.000. Liquidar por secretaría. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archivar el proceso, previas las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120170032400  
EJECUTIVO 

  
El numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., dispone: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

"o perjuicios" a cargo de las partes.”  

 

Y el literal b), agrega: 

 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordene seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos 

(2) años”. 

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este despacho que la última actuación fue 

el 9 de octubre de 2020, sin que desde entonces se haya adelantado ninguna otra 

actuación, situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

desistimiento tácito, conforme a lo considerado. 

 

Segundo: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda con las anotaciones de rigor, en caso de existir. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Previa 

verificación de la existencia de embargo remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

Advertir al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá monitorear a 

través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para realizar su respectivo 

trámite. 

 

Cuarto: Sin condenar en costas por no encontrarse causadas (numeral 8º del 

artículo 365 del C.G.P.). 

 

Quinto: Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes en 

acatamiento del literal f del artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210038000  
VERBAL 

  
Vistas las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Facatativá el 27 de septiembre de 2023, por medio de la cual, confirmó la sentencia del 

15 de febrero de 2023. 

 

En consecuencia, por secretaría proceder a liquidar las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220073300  
EJECUTIVO 

  
Conforme a los documentos allegados, se resuelve:  

 

1°. Aceptar la renuncia presentada por GSC outsourcing comoquiera que 

cumple los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2°. Reconocer personería a Dina Isabel Ramírez Martínez en los términos 

y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

3°. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120220097500  
EJECUTIVO 

  
Conforme a los documentos allegados, se resuelve:  

 

1°. Aceptar la renuncia presentada por José Álvaro Mora Romero 

comoquiera que cumple los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2°. Reconocer personería a Cobrando S.A.S. en los términos y para los 

efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

3°. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120200052900  
EJECUTIVO 

  
Conforme a los documentos allegados, se resuelve:  

 

1°. Requerir a la accionante para que acredite el embargo mencionado, 

comoquiera que no obra certificado de tradición y libertad que corrobore su dicho. 

Cumplido lo anterior, ingresar para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

2°. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120200070600  
EJECUTIVO 

  
Conforme las documentales allegadas, se resuelve:  

 

1°. Negar la solicitud de dictar sentencia, comoquiera que no se encuentra 

integrado el contradictorio. 

 

2°. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días integre 

en debida forma el contradictorio, so pena de decretar la terminación del trámite por 

desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 

3°. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180087900  
EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

  
Previo a relevar, se resuelve:  

 

1°. Requerir a la empresa secuestre ADMINISTRACIONES PACHECO 

S.A.S., para que en el término de diez (10) días rinda informe de su gestión y 

permita el ingreso al bien para elaborar el avalúo correspondiente. 

A través de la secretaria comunicarse efectivamente con dicha empresa, 

ya sea mediante correo electrónico o vía telefónica y dejar el informe 

correspondiente. 

 

2°. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 
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Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 
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Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120190097500  
VERBAL SUMARIO 

  
Conforme las documentales allegadas, se resuelve:  

 

1°. Reconocer personería a Arnulfo Esteban Barrera en los términos y para 

los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

2°. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días integre 

en debida forma el contradictorio, so pena de decretar la terminación del trámite por 

desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para continuar con el trámite. 

 

3°. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b90acc9c6ed6f6f3f06db0f5a756136d94dc9931c1260ea748bcace7019612a8

Documento generado en 11/12/2023 08:59:19 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120220080500  
EJECUTIVO 

  
En atención a la solicitud que antecede, el Despacho DISPONE: 

1. TENER como subrogatario del acreedor Banco Caja Social al Fondo 

Nacional de Garantías S.A., por la suma de $31’000.000. 

 

2. De conformidad con la solicitud que antecede según lo dispuesto en el 

artículo 68 del Código General del Proceso, ACEPTAR la intervención litisconsorcial de 

Central de Inversiones S.A. con fundamento en la cesión del crédito efectuada en su 

favor por Fondo Nacional de Garantías S.A. 

 

3. Una vez en firme, ingresar para resolver sobre la terminación parcial 

presentada. 

 
4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7b9411a9365cfaa1d9f42381379f45f67e44f916d2ef7dbc83c49eff131fda9

Documento generado en 11/12/2023 08:59:48 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

   

 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180042400  
EJECUTIVO 

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte 

demandante, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias del caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, dejar las constancias de rigor para efectos de la 

estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32941705ab3c46a76f12782eb794c3c97e26bab4519a2992e029b457c8bf60fe

Documento generado en 11/12/2023 08:59:25 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120180048800  
EJECUTIVO 

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la parte 

demandante, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias del caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, dejar las constancias de rigor para efectos de la 

estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db1ffa159d0dd64e70291f3a3f00dc0c7743bdeba1f481cbfb52eadf00208065

Documento generado en 11/12/2023 08:59:24 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120190080000  
EJECUTIVO 

  
En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la parte 

demandante, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto, previa verificación de remanentes. 

 

2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio deberá retirarlo 

y proceder a su respectivo trámite.  

 

3. Previo acreditar el arancel correspondiente, DESGLOSAR los documentos 

físicos base de la ejecución, a favor de la parte ejecutada. Dejar las constancias del caso. 

 

4. SIN CONDENAR EN COSTAS.  

 

5. ARCHIVAR el expediente, dejar las constancias de rigor para efectos de la 

estadística (Artículo 122 C.G.P.) 

 

6. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30e5ee50c657a9760e32d7f1706d70841bb7b2f57aee52bf37fbb219624e8ff1

Documento generado en 11/12/2023 08:59:20 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120080086800  
EJECUTIVO 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. No tener en cuenta la diligencia de notificación allegada, comoquiera que 

indicó de forma errada la dirección física del despacho. En consecuencia, instar a la parte 

actora para que integre en debida forma el contradictorio. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 896735ab5ace6070596bcbd805ce9db306bb659ed24715def69f5e1f204d9641

Documento generado en 11/12/2023 08:59:32 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120170057600  
EJECUTIVO 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Poner en conocimiento el informe de títulos obrante en el expediente, en 

consecuencia, negar la solicitud de entregar títulos. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce26bae0cbcb6272e2e332bf81d2231ce61b2bec4e3ed0e577d978842a23bb0c

Documento generado en 11/12/2023 08:59:30 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120180005800  
EJECUTIVO 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3 del auto de 26 de enero de 2023, 

poner en disposición del juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá el vehículo con placas 

WLL-955 con el fin de que obre en el proceso 2021-0866 de tal despacho. Oficiar a las 

entidades correspondiente y a la abogada de la parte interesada. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
  
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acabcdd9a556d9722feeeb99e13738b3ddf62c6f32e2260482df70bfe0b1b38f

Documento generado en 11/12/2023 08:59:27 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 25269400300120210050600  
EJECUTIVO 

  
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho DISPONE: 

1. De conformidad con la solicitud que antecede según lo dispuesto en el 

artículo 68 del Código General del Proceso, aceptar la intervención litisconsorcial de 

Patrimonio Autónomo PA FAFP JCAP CFG. con fundamento en la cesión del crédito 

efectuada en su favor por Scotiabank Colpatria S.A. 

 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 

habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8e3b8c67ca2628ca32b63cc3bd4285b56677a767b89252637ae839aadf87851

Documento generado en 11/12/2023 08:59:38 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120210065100  
EJECUTIVO 

  
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación de 
costas, el día 30 de noviembre de 2023. 
 

Notificación  $0 

Publicaciones $0 

Póliza $0 

Agencias en derecho 1 instancia $845.000 

Agencias en derecho 2 instancia $0 

Registro de Medidas Cautelares $0 

Total $845.000 

 
CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 – 27 Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 25269400300120210065100  
EJECUTIVO 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y visto el estado del 

trámite, se DISPONE: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por secretaría se ajustó a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el despacho le imparte 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN  
                     Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 136 publicado en el portal web 

de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 13 de diciembre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ROMERO ROMERO 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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